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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pl^OVINCIA DE MADRID 

A U V K H T R N C I A O F I C I A L 

T,»s1eyes , ó r d e n e s y « n a n o i o s qne h a y a n fieinsertR.r-
M en l o s B O L Í T I N E B O F I C I A L U s e han de m a n d a r a l J e f e 
político r e s p e c t i v o , por c a y o o o n d n c t o s e p a s a r a n 4 l o s 
f d l t n r e s d e l o s m o n o i o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Real orden de 6 de Ahril de 1 8 8 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

4c p n h t l f l a t a d o a toa d i n a , e x r e p t o l a a d a m l n g o . 

S e e s t a -api ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*60 p e s e t a s m e n s u a l e s antdoipsdas; 
fnora de o l l a , 8*60 a l m e s , 9 a l t r i m s s t r o , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 6 0 per un a l io . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n del Bourrtí», 
j plaxadcSan'.witfu, 2.—Fuora de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e c a r t a 

JIl 4 l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o e n t i m -
^ b r e s m ó v i l e s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t ó l a s aud 
s e a n 4 i n s t a n c i a d e p a r t e n o pobre, s e i n s e r t a r * » o fo ía l» 
m e n t e : a s i m i s m o cnalq^uier a n u n c i o o on cor c ion t e a l ear* 
v i o i o n a c i o n a l q u e d i m a n e d e l a s m i s m a s , pero la s d t 
i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r 4 n 6 0 c é n t i m o s d e p e s e t a por s o 
da l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

ü n a a e r a « a « l < « * • a e a t l s n a s d a p a a a l » 

Parte Oficial 

PresidenciaI Consejo de Ministros 
S S . M M , el R E Y y la R E I N A 

flécente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO Í)E HA CIEN XA. 

Real orden 
limo. Sr: Para cumpl imentar el p r e 

cepto reg lamentar io c o n s i g n a d o en los 
artículos 32 de la l e y de Presupues tos de 
30 de Jun io de 18.42 y 8.° de la d e Igual 
fecha do 1895. q u e obl iga á puo l i car los 
«eoalafones de los funcionarios act ivos y 
oesantes de Hac ienda; 

S. M. el R E Y (q . D. g ), y en su nom
bre la R K I K A R e g e n t e del Reino, s e ha 
servido dictar las s igu ientes reg las : 

Primera. Los funcionarios que se h a 
llen e n ac t ivo serv ic io eu 31 del ac tua l , y 
los cesantes de U Hac ienda públ ica q u e 
deseen c o n s e r v a r sus derechos reg lamen
tarios, presentarán antes del dia 8 d e 
Enero y del I o d e Febrero d e 1899, res
p e c t i v a m e n t e , á las Autor idades econó
micas de las provinc ias ó A los Centros 
direct ivos de q u e d e p e n d a n ó h a y a n de 
Ptnuido, sut> hojas d e s e r v i c i o s d o c u m e n 
tadas y total izadas en tln del presente 
toes, á c u y o efecto se les facilitará e' opor 
tuno impreso . 

Segunda Los s e g u n d o s J e t e s de las 
oficinas centra les , y los Interventores , 
Administradoras y Tesoreros 'le Hac ien 
oa en las prov inc ias , exped irán , oon el 

B.° de los Jefes de Centro ó de los 
De! -gados d e H a c i e n d a r e s p e c t i v a m e n t e , 
Una certificación re sumen de d ichas hojas 
e i * el modelo q u e les será remitido por 
*sa Subsecre tar ía . 

. Estas cert i f icaciones, un idas á las 
hojas de serv ic ios á q u e se ref ieran, se 
l e v a r a n , las de los empleados act ivos 
*ntes del d í a 15 de Enero p r ó x i m o , y 
'»8 de Jos cc san 'e s el 15 de Febrero s i 
m i e n t e , a los Oentroa e n c a r g a d o s d e l a 
formación de los respec t ivos esca la fones , 
Para que p u e d a procederse á los t r a b a -
Jos preparatorios de su publ icac ión . 

Tercera . La formación del esca lafón 
de cesantes de Real orden , se verifioará 

por la Subsecretar ía de l d i g n o cargo 
de V. I. 

Cuarta. Los D e l e g a d o s de H a c i e n d a 
harán conocer por medio de los Bole • 
tines oficiales d e l a 3 prov inc ias las d is 
pos ic iones de la presente Real orden , con 
la adver tenc ia de que los ce sante s q u e 
dejen de presentar sus hojas de serv ic ios 
en el plazo es tab lec ido , no serán i n 
cluidos en el próx imo esca lafón. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
cumpl imiento y efectos q u e p r o c e d a n . = 
Dios g u a r d e á V. 1. muchos a ñ o s . = M a -
drid 15 de Dic iembre d e 1898 . 

LÓPEZ P U I G C E R V E R 
Sr. Subsecretar io de l Ministerio d e H a 

c i e n d a . 
— I • I s * 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Habiéndose sol ic i tado de este Ministe

rio que se a m p l í e el plazo de admis ión de 
Instancias so l ic i tando tomar parte en los 
e x á m e n e s de apt i tud para los cargos de 
Secretarios de Diputaciones y Contadores 
d e fondos provincia les y munic ipa les , se
g ú n las convocatorias publ icadas en la 
Gaceta de Madrid los d ías 31 de Agosto y 
8 de Sept i embre de 1897; 

S. M. el R E Y (q . D. g . ) , y en su nom
bre la K K I K A Regente de l Re ino , se ha 
serv ido conoeder un n u e v o término d e 
treinta d í a s , contados desde el s igu iente 
al de la publ icac ión en la Gaceta de Ma
drid del oportuno anunoio, para la presen 
taclón de aqué l las ; entendiéndose que e s 
ta n u e v a conces ión no perjudicará en s u s 
derechos á los indiv iduos q u e y a t ienen 
presentadas sus so l ic i tudes en e sa D i r e c 
ción genera l , á c u y o efecto deberán nu 
merarse las q u e se presenten , por orden 
corre lat ivo , oon relación á las y a p r e s e n 
t a d a s . 

De Real orden lo d igo á V. I. para s u 
conoc imiento y e f ; c t o s correspondientes . 
Dios g u a r d e á V. 1. muchos a ñ o s . = M a -
drid 14 de Dic iembre de 1898. 

RUIZ Y C A P D E P O N 
Sr. Director g e n e r a l de Admin i s trac ión . 

{Gaceta 11 Diciembre del 93). 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de íb de Noviembre de 189S 

Señores que asistieron. 
Negro y Rojo.—Pérez Majuín.— 

Quiñones.—Ornilla.— Castillo (Vice
presidente).— Beltrán (Presidente).— 
Sanz R irnos (Secretario). 

Abierta la sesión á las diez y me-
dia de la mañana, bajo la presidencia 
de D. Rufino Beltrán, Vicepresidente 
do la Comisión provincial y con asis
tencia de los Sres. Moreno do la Santa 
y Bravo, Milico militar y civil respec
tivamente, fué leída y aprobada el acta 
le la sesión antorior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al d?spj-.'ho, so adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Informar .)1 Exorno. Sr. Capitán ge
neral de este distrito, on la Instancia 
promovida por el mozo Félix Escobar 
Oñoro, del cupo de Torrelodoues, para 
el reemplazo de 1896, en el sentid-i do 
que no procede accederse á lo solici -
tado, por haberse confirmado por Real 
orden del Ministerio de la Sobornación 
do 9 de Septiembre último, el fallo de 
esta Comisión, que lo declaró soldado. 

Informar á la referida Autoridad, 
eu la instancia promovida por el mozo 
Julián García López, del reemplazo de 
1895 y alistado on oí distrito de la 
Uuiversidad, manifestando que no pue
de accoderse á lo solicítalo por haber 
cesa.lo su oxcepci »n y no haber Inter
puesto ol recurso de alzada que auto
riza el art. 133 «le la Lo ji vigente. 

Ma ni testar á la referida Autoridad, 
que uo procede acceder á lo solicitad • 
por el padre del soldado Anselmo José 
Alonso Clerneute, alistado en el distri
to del Hospital, para el reemplazo de 
1397, porque la excepción que alega á 
favor del mismo, existía antes del in
greso en Caja, y por lo tanto uo le era 
aplicable el beunflcio que concede el 
artículo 149 de la Ley vigente, por lo 
^ue fué desestimado el exp *dieute del 
mismo, en sesión do 26 de Septiurabre 
último, y cuyo acuerdo fué comunica
do al Jefe del batallón Cazadores de 
Madrid, núm. 2,euquesirve el soldado. 

Ídem id. id. que no puede evacuar
se el iufornie que reclama referente á 
la instancia promovida por la madre 
del soldado Manuel García del Riego, 
por no expresarse en la misma el 
cupo y reemplazaá que pertenece el 
soldado, y que en el caso de haber in
terpuesto expediente de excepción 
como hijo de viuda pobre, había sido 
oportunamente resuelto por esta Co
misión, toda vez que no se retrasa el 
despacho de ningún asunto. 

ídem M. (1. que procede desesti
mar la instancia prom >vi la por la ma-. 
dre del mozo Anastasio Martínez Ro-

irÍLTuez, del cupo de Ciompozuelos, 
para el reemplazo actual, en solicitud 
de excepción á favor del mismo, por no 
existir precepto legal en quó fundar 
la alegación propuesta y haber sido 
desestimado ol recurso de nulidad 
contra el acuerdo do esta Comisión, 
que le declaró soldado, por Real ordtu 
del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 22 de Agosto último. 

Iuíormar al Excmo. Sr. Goberni-
dor de la provincia, que procedo a c e 
dera lo solicitado pu* l). Luis Salaz, 
para que le sean devueltas las 2 000 
pesetas que cousiguó para garantir la 
responsabilidad do su hijo Ricardo 
Saiuz Rojo, que marchó al extranjero 
y ha regresado re ñontemento, y tieuo 
la edad de 17 años, advirtiéndolo la 
obligación en que so encuentra de p o-
curar la inclusión del mismo en el alis
tamiento para el reemplazo que le co
rresponda. 

Manifestar al Jefe de la Zona t r í 
mero 16 (Getafe), que uo es el arl. 101 
de la Ley vigeute, ni el 149, ol apli
cable al mozo Sixto Merrauz Benito, del 
cupo de Santa María do la Alameda 
para el actual reemplazo y declarado 
soldado condicional por acuerdo de 29 
del próximo pasado Octubre, si no la 
regla décima del art. 83, en concordan
cia con ol caso 10 del 87 de dicha Ley 

Informar al Kxcmo Sr. Ministro do 
la Guerra, quo procede acceder á lo 
solicitado por el padre del mozo Ma
nuel Alvaro/. Bastillo, núm. 12 del sor
teo del distrito do la Latina, para el 
reemplazo actual, respecto á qu« le 
sean devueltas las 1.500 pesetas q i e 
consignó para redimir dol servicio mi
litar al mismo, por justificarse cou el 
certificado de defunción que acompaña 
á la instancia, que aquel h¿ fallecido el 
día 26 de Octubre último; esto es. a o • 
tes de tenor lugar su concentración 
para sor destinado á Cuerpo; tratan lo
se de un caso previsto eu el párr.i-
fo 1.* «leí art. 175 de la Ley vigonte é 
idéntico al que originó la Real ord-n 
de ¿9 de Marzo último {D, 0. uúm. 70) 
y debiendo significarse que la cerliü 
cación quo expresa el párrafo 2 ° dol 
art 176, queda suplida cou la de defun
ción que se acompaña 

Manifestar al Alcalde de Torrela-
guna, que no puede accederse á lo so
licitado por el padre del mozo Isidro 
de Diego Iberzauz Lucas, del reempla
zo de 1897 y cupo de dicho pueblo, de 
que se declare excedente de cupo al 
mismo por haber cesado las excepcio
nes que venían disfrutando los mo-
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ios números 19 y 24 del mismo sorteo, 
á causa de que el cupo señalado al 
referido pueblo en el repartimiento 
de 1897, no sufre alteración porque 
fueran declarados soldados aquellos, 
sino que según se ha prevenido por el 
Ministerio de la Guerra, el ingreso de 
mozos por revisión no produce la baja 
de otros del mismo alistamiento, sino 
que se toman en cuenta como compen
sación de las bajas que ocasiona el ar
tículo 149 de la Ley. 

Ordenar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito de Palacio, instruya expedien
te de la excepción comprendida en el 
caso 2.° del art. 87 de la Ley vigente, 
y con arreglo al art. 149 de la Ley y á 
lo ordenado por Real orden dol Minis
terio de la Guerra de 13 do Noviem
bre de 1897 (D. O. núm. 257), á favor 
del mozo Odón González Caro, del 
reemplazo actual y alistamiento del 
distrito de Palacio, á causa de haber 
fallecido su padre en 23 de Octubre úl
timo y corresponder su número alcupo 
de Ultramar. 

Relevar de la nota de prófugo al 
mozo Francisco Rodríguez Miguel, del 
cupo del distrito de la Latina y reem
plazo de 1887, por que según resulta 
de los oportunos antecedentes conti
núa subsistente la excepción que ve
nía disfrutando, como hijo de viuda, 
que ha revistado el pase de recluta en 
depósito en la zona respectiva y que 
únicamente por ignorancia ó negli
gencia ha dejado de practicar la últi
ma revisión, y oficiar á la Tenencia 
de Alcaldía del mencn nado distrito, 
para que forme el expediente justifi
cativo de la excepción que alegó dicho 
mozo, remitiéndolo al tallo de esta 
Comisión mixta. 

Declarar soldado por no haber jus
tificado su excepción á pesar de los 
plazos que le fueron concedidos, ni 
presentarse ante la Comisión mixta, 
para ser reconocido y tallado, al mozo 
Luía Marcelino de Lopfe Salas, sor
teado con el número uno por el Ayun
tamiento <le Dn-jranzo para el actual 
reemplazo: sin qué coúste que este 
m^zo haya verificado el depósito de 
2.000 pesetas1 para poder ausentarse 
d»»l reino, según preceptúa el art 83 
de la Ley. 

Relevar de la nota de prófugo y 
declarar excluido temporalmente por 
haber obtenido la talla do 1,530 milí
metros, al mozo Plácido Gibaja Herre
ra, sorteado con el número nueve por 
el Ayuntamiento de Alcobendas para 
el actual reemplazo. 

Reformar la clasificación del mozo 
Ramón San Juan Beneito, alistado por 
el distrito de Buenavista para el reem
plazo de 1897, y declararle soldado 
condicional por haber justificado la ex
cepción comprendida en el caso segun
do del artículo 87 de la Ley, en aua-
logía con el 149 de la misma. 

Declarar que no ha lugar á resol
ver sobre la excepción alegada con 
arreglo al art 149 de la Ley, por el 
soldado Demetrio Diez y Diez, alistado 
en el distrito del Hospital para el 
reemplazo de 1897, toda vez que este 
individuo ha sido licenciado por Real 
orlen de 6 del corriente (D. O. núme
ro 222.) 

Desestimar la excepción alegada 
con arreglo al art. 149 de la Ley, por 
el soldado Jesús Martín Kngeñoz Mo
reno, alistado por el distrito do la La
tina para el reemplazo de 1897, toda 

vez que su hermano Jerónimo, ha si -
do licenciado como excedente de cuno 
del reemplazo de 1894. 

Desestimar igualmente la excep
ción alegada por él ádldadoMisruel Co
rnil Alcobendas, alistado por el Ayun
tamiento de Olmeda de la Cebolla, para 
él reemplazo de 189 por no ser de 
las originadas por verdadera causa de 
fu o rza mayor, co| |o t a*xa t i va m e n t o 'di s-
pone el art. 140 de !a Ley, toda vez 
(JUO Ü fallecimiento del padre ocurrió 
con anterioridad al ingreso en filas del 
expresado soldado. 

Relevar de la nota de prófuaró y 
declarar excluido temporalmente por 
haber obtenido la lalia de 1*522 milí
metros, al mozo José Diraas Sánchez, 
alistado por el distrito del Centro, para 
el reemplazo de 1896. 

Desestimar la excepción alegada 
con arreglo al art. 149 de la Ley, por 
el soldado Antolín Ma roto Escolar, alis
tado por el Ayuntamiento do Leganés, 
para el reemplazo de 1895, por no ha
berse justificado la pobreza del padre. 

Reformar la clasificación del sol .la
do Florentino Luquero Torres, alistado 
por el Ayuntamiento de Collado Villal-
ba, para el reemplazo de 1895. decla
rándole soldado condicional, por haber 
justificado la excepción comprendida 
on el caso primero del art. S 7 , en ana
logía con el 149 de la Ley. 

Desestimar la excepción alegada 
por el soldado Antonio Alio Carrasco, 
alistado por el distrito del Hospicio, 
para el reemplazo de 1895, por no ser 
de las originadas por verdadera cansa 
de fuerza mayor, como taxativamente 
dispone el art 149 de la Loy, toda vez 
que el fallecimiento del padre ocurrió 

con anterioridad al ingreso en filas del 
expresado soldado. 

Declarar soldado condicional p 0 r 

haber justificado la excepción conw 
prendida on el casó primero del ar
ticulo 87 de lá Ley, en analogía con e i 
149 de la mifcma, el soldado Teodoro 
Ramírez Fernández, alistado por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
para el reemplazo de 1894. 

IVHarar que no ha lugar i la ex-
cepcióu solicitada con arreglo al ar. 
tículo 149 de la Ley, por el soldad-» 
Juan Barranco Carrasco, del alista
miento del pueblo de Torres para el 
reemplazo de 1894, toda vez que el 
referido soldado ha sido licenciado por 
Real ordeu do 6 de Octubre último 
(D. O. núm. 222.) 

Desestimar la excepción alégala 
por el soldado Félix Díaz Hodríguez, 
alistado por el Ayuntamiento de Sau 

1 Lorenzo para el reemplazo de 1894, 
: por no ser de las originadas por ver

dadera causa de fuerza mayor como 
taxativamente dispono el art. 149 de 
la Ley, toda vez que la mencionada 
excepción se funda en el casamiento 
de un hermano, verificado con poste
rioridad al ingreso en filas del referi
do mozo. 

Por último, la Comisión acordó que 
no ha lugar á la excepción alegada 
por el soldado Bernardo Rodríguez 
Gangas, alistado por el distrito de la 
Inclusa para el reemplazo de 1892, 
toda vez que dicho individuo ha sido 
licenciado el día 21 de Octubre último. 

Se lovantó la sesión.—El Presi-
deute, Rufino B«ltrán.—El Secretario 
accidental, J. Sanz. 
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INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 
Relación délos compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen durante el mes de Enero próximo, que se publica en este periódico oficial para cono

cimiento de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales, d fin de darla la mayor publicidad posible. 

L I B R O 

7.° 
> 

34 
» 

38 
> 

34 

rOLlO 

220 
856 
239 
242 
18S 
190 
193 
194 
190 
197 

22 
2 4 

199 
228 

C O M P R A D O R E S 

D . G r e g o r i o L ó p e z G a l l e g o . 
R a f a e l S á n c h e z G a r c í a . 
V i c t o r S a l a m a n c a 
L u c a s de Mesa 
A n d r é s A c e r o 
M a r i a n o B r a v o 
A n t o n i o G o n z á l e z 
V a l e n t i n P é r e z 
M a r i a n o B r a v o 
A l f o n s o G o n z á l e z 
E u g e n i o A g u a d o a 

J u l i á n G a r o U L ó p e z . . . 
R u f i n o C o n t r e r a s 
R¡card<» G o n z á l e z . , 

VECINDAD 
CLASE 

de la finca 

C a d a l s o d»> los V i d r i o s . 
Madrid 
A l c a l á d e H e n a r e s . . . . 
T o r r e j ó n d e A r d o z . . . . 
A j a l v i r 

Vil la v i c i o s a d e Odui 
C o l m e n a r V<ejo 
C o m o A l c a l d e de G u a d a r r a m a 
B u i t r a g o 

H i l s t ¡OH 

TERMINO 

C a d a l s o d e ¡os V i d r i o s . . . . 
C a r a b a 0 c h e i do A bajo . . . , 
Qprpit 
S a n F e r n a n d o d e Jarri.mu, 
A j a l v i r 

í ' a r . i c u e l l o s de J a r . u n a . 
ViUavic iosH de O d ó n . . 
El M o l a r 
G u a d a r r a m a 
O t e r u e l o del Va l l e 

PROCEDENCIA 

Catado 
> 

Clero 
i 

B e n e f i c e n c i a 

> 
> 
> 
> 

Prop ios 

IMPORTB 

Pías. CénU. 

20 66 
470 70 
800 
IOS 46 
200 

85 9 0 
105 
150 10 
61 60 
40 50 

8 .024 10 
1 .500 

612 80 
1 261 20 

Madrid 12 de Dic iembre d e 1898. = E 1 I n t e r v e n t o r d e H a c i e n d a , Alejandro Bardaji . 12.—308 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar & públ i ca subasta , Ia9 obras 
para la sust i tución del actual e m p e d r a d o 
de cufia en los p a v i m e n t o s de la ca l l e d e 
la Colegiata y P laza de San Andrés , por 
otro n u e v o e m p e d r a d o d e adoqu ines 
gran í t i cos irregulares suminis trado por 
la contrata v i g e n t e de es te s erv i c io , bajo 
el tipo de 6 2 1 6 pese tas . 

L o s l io i tadores cons ignarán p r e v i a 
m e n t e c o m o flanea provisional la cant i 
d a d d e 8 1 0 8 0 p e s e t a s , en la Caja g e n e 

ral de Depósitos ó en la T e s o r e r í a d e Vi
lla, a compañando á los re sguardos q u e 
procedan d e las mismas los sel los corres 
pondientes al arbitrio mnnic ipal e s t a b l e 
c i d o ; y el rematante la definitiva de 
621*60 p e s e t a s , q u e le será d e v u e l t a á l a 
terminación del contrato , prev ia la certi 
ficación correspondiente . 

La subasta se verificará el d ía 27 de 
Dic iembre d e 1808 á las cuatro d é l a tar
de , en la sala de remates de Ja primera 
Casa Consistorial, bajo la pres idenc ia 
del Exorno. Sr . A l c a l d e ó autor idad en 
quien d e l e g u e ; ha l lándose de manifiesto 
los p l iegos de condic iones en esta S e c r e 
taría, Negoc iado 8 . ° , d e u n a á tres d e la 
t a r d e , todos los d ías no fer iados que me
dien hasta el del remate . 

No se admit irá puja menor de una 
peseta . 

Lo q u e se a n u n c i a al públ ico para su 
conoc imiento . 

Madrid 12 de Dic iembre de 1 8 9 8 = E 1 
Secretar io , Franc i sco Ruano . 11.—296 

Esta E x c i n a . Corporación ha acordado 
sacar á públ ica subas ta las obras para la 
urbanizac ión del trozo de la cal le de A l 
fonso X I , entre las de J u a n de Mena y 
Lea l tad , bajo el tipo d e 1.619 pese tas 40 
cént imos . 

Los Imitadores cons ignarán p r e v i a 
mente como fianza provis ional la cant i 
dad d e 8 0 9 7 pese ta s en la Caja g e n e r a l 
de Depós i tos ó en la T e s o r e r í a d e V i l l a , 
acompaf iando á los resguardos q u e pro

cedan de las m i s m a s los se l los correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido; 
y el r e m a t a n t e la def init iva de 161'94P«* 
setas , que le será d e v u e l t a á la termi
nación del contrato prev ia la certificación 
correspondiente . 

La subas ta se verificará el día 29 de 
Dic iembre d e 1898, á las cuatro de la tar
d e , en la Sala de r e m a t e s de la primer* 
Casa Consistorial , bajo la presidencia del 
Exce lent í s imo Sr . A lca lde ó autoridad en 
qnien d e l e g u e ; hal lándose de manifiesto 
los p l i egos de condic iones en es ta Secre
taría, Negoc iado 8 . ° , de u n a á tres de 1» 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del r e m a t e . 

No se admit irá puja menor de una pe* 
se ta . 
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Lo qne se anunc ia al público para su 
oonoci miento . 

Madrid 18 de Dic iembre de 1 8 9 8 . = E l 
Secretario, F r a n c i s c o Ruano, 

1 2 . - 8 1 6 . 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do sacar á públ i ca subasta las obras n e 
cesarias para In prolongación d e la ca l l e 
de Bailen desde la de Don Pedro á la P laza 
de San Franc i sco y reforma d e las inme 
diatas bajo el tipo de 38.589 pese tas 16 
céntimos. 

Los l ic i tadores cons ignarán prev ia 
mente como fianza provis ional la cant i 
dad de 1.926'95 pese tas en la Caja g e n e 
ral de Depósi tos ó en la Tesorer ía de Vi
lla, a c o m p a ñ a n d o A los resguardos q u e 
procedan de las m i s m a s los sellos corres
pondientes al arbitrio munic ipal e s t a b l e 
cido: y el rematante la definit iva de 
8 .85301 p e s e t a s , q u e le será devuel ta á la 
terminación del contrato, previa la cert i 
ficación correspondiente . 

La subasta se verificará el d ía 29 d e 
Dioiembre de 1898 á las tres de la tarde, 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la pres idenoia del E x 
celentís imo Sr . A lca lde ó autoridad en 
quien d e l e g u e ; hal lándose de manifiesto 
los p l i egos de condic iones en esta S e c r e 
taria, N e g o c i a d o 8.° , d e una á tres de la 
tarde todos los d ía s no feriados q u e m e 
dien basta el del remate . 

Lo que se anunc ia al públ ico para su 
conocimiento . 

Madrid 18 de Dic iembre de 1898. = E1 
Secretario , F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel del sello de la cla
se 12.* con el timbre de guerra correspondiente.) 

D . . . q u e v i v e . . . enterado de las c o n 
dic iones de la subasta en públ ica l i c i t a -
oión para las obras d e prolongación de 
la ca l l e de Bai len d e s d e la de Don Pedro á 
la P laza de San Franc i sco y reforma de 
las i n m e d i a t a s , a n u n c i a d a en el B O L E T Í N 
O F I C I A L d e la provinc ia del d í a . . . coníor 
m e en un todo con las mismas , se compro
m e t e & tomar á su c a r g o dichas obras con 
extr ic ta sujeción á e l las por (aquí la pro
posición en es ta forma) el precio tipo, ó 
con la rebaja del tanto por c iento (en le -
tra) en el precio t ipo. 

( F e c h a y firma del proponente . ) 
12 .—317. 

Ambite 
T e n i e n d o q u e ocuparse la J u n t a p e r i 

cial de esta vi l la de la formación d e los 
apéndices al ami l laramiento que ha de 
regir en el alio económico de 1899 á 1900. 
Be hace preciso q u e los contr ibuyentes 
que hayan e x p e r i m e n t a d o a l teración en 
BUS r iquezas rúst ica, pecuaria y u r b a n a , 
presenten re lac iones por dupl icado y con 
arreglo á instrucc ión en la Secretar ía d e 
este A y u n t a m i e n t o en término de treinta 
días, contar d e s d e q u e aparezca este 
anuncio en el B O L E T I H O F I C I A L de la pro

vinc ia ; pasado el p lazo que se indica , no 
será admit ida la presentac ión de aque 
llas. 

Ambite 12 de Dic i embre 1 8 9 8 . = E l Al 
oalde , F é l i x Diax. 

12 .—302 . 

Barajas 
Debiendo procederse á la fonnac ión 

del apénd ice al ami l laramiento q u e ha d e 
servir de base al repart imiento de la 
contribución territorial y urbana para el 
próximo aflo económico de 1899 a 1900, 
los contr ibuyentes q u e h a y a n sufrido 
alteración en su r iqueza presentarán en 

la Secretaria del A y u n t a m i e n t o , hasta el 
d ía 15 del próx imo mes de Enero , las 
correspondientes re lac iones dup l i ca da s de 
alta ó baja , a c o m p a ñ a d a s de los d o c u 
mentos que lo just i f iquen, acred i tando 
haber satisfecho á la Hac ienda los d e r e 
chos de transmis ión; advir t iendo q n e 
pasado dicho d ía no serán admi t idas . 
Los contr ibuyentes por r iqueza peonaria 
deben también dar parte de las a l tera
c iones que h a y a n tenido en la m i s m a , en 
la forma y p lazo marcados . 

Barajas de Madrid, 10 de Dic iembre 
de 1 8 9 8 . = 6 u m e r s i n d o Llórente . 

12.—319-
Cano a r m a d e E s t e r i e l a s 

Por dimis ión del que la d e s e m p e ñ a 
ba , fundada en asuntos de famil ia , se en
cuentra v a c a n t e la p laza de Médico t i tu
lar de esta v i l la , que se encuentra dota
da con 500 pese tas , p a g a d a s de fondos 
m u n i c i p a l e s y tr imestres venc idos , por la 
as i s tenc ia á ocho ó diez famil ias que el 
A y u n t a m i e n t o d e s i g n a , quedando el 
Profesor en libertad de efeotuar igua las 
con los vec inos pudientes . 

Las sol ic i tudes se dir igirán al Sr. A l 
ca lde durante treinta d ías contados d e s 
de la publ icac ión del presente a n u n c i o 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia , 

las q u e vendrán a c o m p a ñ a d a s de la c o 
pia del titulo y hoja de servic ios . 

La población es sana y dista 7 k i l ó 
metros por carretera de la Estación del 
ferrocarril de Alcalá de Henares , su ca 
b e z a de part ido. 

Camarina de Esteruelas A 13 de Di
c i e m b r e de 1 8 9 8 . = E I Alcalde , Manuel 
Lopéz de Marín. 

12 .—321. 

E l B e r r u e c o 
Deb iéndose proeeder por este A y u n 

tamiento y J u n t a pericial A la formaoión 
del apéndice , al ami l laramiento que h a d e 
servir de base para el repart imiento de la 
contribución por rúst ica , pecuaria y urba
n a para el año económico de 1899 A 1900, 
se recuerda A los contr ibuyentes d e es te 
d i s t r i t o munic ipa l q u e h a y a n sufrido al
teración en su r iqueza , la obl igac ión q u e 
tienen de presentar en la Secre tar ía de 
es te A y u n t a m i e n t o las relaciones d u p l i 
c a d a s d e a l ta y baja durante treinta d ías 
contados desde la febha del presente , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos justif ica
t ivos de transmis ión de dominio y acredi
tando haber sat isfecho los derechos A la 
H a c i e n d a . 

El Berrueco á 9 Dic iembre de 1 8 9 8 . = 
El A l c a l d e , Narciso Montero. 

12 .—300. 

F r e s n o d e Torote 
Para q u e el A y u n t a m i e n t o y Junta 

pericial de este término munic ipa l , pueda 
proeeder en t iempo oportuno A la forma
ción del a p é n d i c e al ami l laramiento q u e 
ha d e servir d e base A los repart imien
tos de la contr ibución, sobre las r iquezas 
rúst ica y pecuar ia , así como también de 
la u r b a n a , para el próx imo ejercicio de 
1899 á 1900, se h a c e preciso que los con 
tr lbuyente s en dicho término q u e h a y a n 
e x p e r i m e n t a d o var iac ión en cua lqu iera 
d e las tres e x p r e s a d a s r iquezas, presen 
ten li.s correspondientes d e c l a r a c i o n e s de 
alta y baja , d e b i d a m e n t e just i f icadas y 
r e i n t e g r a d a s , en la Secretar la d e dicho 
A y u n t a m i e n t o , hasta el día 31 d e Enero 
p r ó x i m o , advir t iendo q u e pasado d icho 
plazo no se admit irá n i n g u n a . 

Fresno de Torote A 12 de Dic iembre 
d e 1 8 9 8 . = E 1 A l c a l d e , Cesarie Gonzá lez 

1 2 . ^ 2 9 9 . 

G a r g a n t a 

•Los c o n t r i b u y e n t e s en este distrito 
munic ipal que h a y a n sufrido var iac ión en 
sns respeot ivas r iquezas , presentaran en 
la Secretar ía de este A y u n t a m i e n t o du
rante el p lazo do quince d i a s , á contar 
desde la feoha de inserción de este a n u n 
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L , los correspon

dientes parces de alta y baja a c o m p a ñ a 
dos de los documentos l ega les que lo j u s 
tif iquen, á fin de que surtan sus efectos 
en el apénd ice al ami l laramiento para el 
próx imo ejeroioio económico de 1899 
A 1900. 

Garganta 12 de Dioiembre de 1 8 9 8 . = 
El Alca lde , I saac SAnz. 

1 2 — 3 1 8 . 
L o s S a n t o s d e l a H u m o s i 

Para cumpl ir con lo que disponen los 
artículos 48 y 56 del Reg lamento de 30 
de Sept iembre de 1885 y proceder á la 
formación del apénd ice al ami l laramien
to de la r iqueza de este distrito m u n i c i -
pal, que ha de serv ir de base al repart i 
miento de la contr ibución territorial y pe
onaría del próx imo ejeroioio económico 
de 1899 A 1900, s e p r e v i e n e á los contr i 
b u y e n t e s q u e h a y a n e x p e r i m e n t a d o v a 
riación en sus r iquezas durante el año 
actual , presenten re lac iones por dup l i ca 
do que lo acrediten en la Seoretar ía de 
este A y u n t a m i e n t o en el papel correspon
diente en el p lazo que med ia de9de es te 
d ía hasta el 10 de Enero próx imo, a c o m 
p a ñ a n d o los títulos de propiedad que j u s 
tifiquen la transmisión de dominio con el 
pago de los derechos A la H a c i e n d a , s in 
c u y o s requisitos no serán admi t idas , co
mo tampoco las que se presenten d e s p u é s 
de d icho término . 

Los Santos de la Humosa 11 de Di-
c iembro de 1 8 9 8 . = E 1 Aloa lde , Franoisco 
Peña lver . 1 2 — 3 0 1 . 

P a r a c u o l l o s d e J a r a m a 
Las cuentas de fondos munic ipa le s de 

esta v i l l a , correspondiente á los e j e r c i 
cios de 1893-94 á 915-97, so hal lan e x p u e s 
tas al público en la Seoretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , por término de quince d í a s , 

los efectos q u e determina el párrafo 
3.° del art . 161 de la Ley municipal v i 
g e n t e . 

Paracue l los de J a r a m a 1 3 d e Dic iem
bre de 1 8 9 8 . = E l A l c a l d e , Feder ico María 
Meco. 12 .—820 . 

T i t u l é i s 
El d o m i n g o 25 del actual y h o r a d e 

las 11 de su m a n ina , tendrá efecto en la 
Sala Capitular de esta vil la la tercera su
basta de los pastos de Invierno del Soto 
Col lazo , de los propios de la m i s m a , baio 
el tipo, t i e m p o y condioionea que están 
de manifiesto en la Secretar ía del A y u n 
tamiento. 

Ti tulo ia 11 d e Dic iembre de 1898- = 
El Alca lde , Vidal García . 

1 2 - 3 0 4 . 
Valdemoro 

P a r a la formación del apéndice al ami
l laramiento , base del reparto que ha de 
reg ir en el año económico de 1899 á 1900 . 
s e hace saber á los señores c o n t r i b u y e n 
tes en este término munic ipa l , que h a y a n 
sufrido alteración en su r iqueza , p r e s e n 
ten las re lac iones de al tas y bajas en la 
Secretar ia d e este A y u n t a m i e n t o , du 
rante todo el m e s de Enero p r ó x i m o . 

A di«has relaciones se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos just i f icat ivos de la t r a n s 
misión d e dominio . 

Va ldemoro 12 d e D i o i e m b r e de 1 5 9 8 - = 
El Alca lde , Casimiro Romero . 

12.—298. 

Valdemoro 
Acordado por el A y u n t a m i e n t o de m i 

pres idencia q u e el a lumbrado públ ioo en 
esta v i l la , s ea por e lec tr ic idad, y al obje
to de contratar el s erv ic io por medio d e 
subasta públ ica , se hace saber : pueden 
presentarse proposic iones en la S e c r e t a 
ria de A y u n t a m i e n t o , en el preoiso t é r 
mino de qu ince d ías , á contar desde la 
inserción del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia . 
Constituirán el a lumbrado público 

ochenta lámparas de i n c a n d e s c e n c i a , s i s 
t e m a Edi$8on, las cua les tendrán u n a 
intens idad de d iez bui ías c a d a una . 

Se c o n c e d e privi legio para d icho 
a l u m b r a d o , por término de se i s años . 

El munic ipio pagará a n u a l m e n t e 1.500 
pesetas por el fluido, y 750 pesetas por la 
renovac ión de lámparas y conservao ión 
de c a b l e s y demás aparatos ueoesar ios . 

Las proposic iones , habrán de presen
tarse en p l i egos cerrados , e x t e n d i d a s en 
papel de la o íase 12 *, y con sujeoión al 
modelo que se inserta á cont inuac ión , 
a c o m p a ñ a n d o la cédu la personal d*l i n 
teresado , y resguardo q u e acred i t e la 
const i tución en la Caja de Depósi tos , sus 
sucursales , e n la Depositarla de fondos 
munic ipales de esta v i l la , ó bien c o n s i g 
nando en el acto de la subas ta , la fianza 
provis ional de 112 pesetas 50 cént imos . 

L a subasta tendrá lugar e n las Casas 
Consistoriales de esta v i l la á los tres d ía s 
s igu ientes de haber e x p i r a d o el plazo q u e 
se conoede para la presentac ión de p r o 
posic iones . 

El p l iego de condic iones , base de la 
subas ta , se hal lará d e manif iesto e n la 
Secre tar ia de A y u n t a m i e n t o todos los 
d í a s hábi les durante las horas of ic iales . 

Valdemoro 12 Dic iembre de 1 8 9 8 . = 
El Aloalde , Casimiro Romero . 

Modelo de proposición 
D . . . mayor de e d a d y vec ino de . . se

gún cédu la personal q u e a c o m p a ñ a , e n 
terado del anunoio inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de e s ta provincia , correspondien
te al d í a . . . , para contratar el serv io io 
del a lnmbrado públioo por med io de la 
e lectr ic idad, en la v i l la d e Valdemoro , 
s e compromete á tomar á su c a r g o el s e r 
vioio , bajo tas condic iones q u e c o m p r e n 
de el e x p e d i e n t e , y la cant idad d e . . . 'pe 
se tas . . . c én t imos , (en letra) . 

F e c h a y firma. 

12 .—303. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Q u e por ta Sala primera de 
\z misma, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentencia número ciento sesenta y uno. 
En la villa y Curte de Madrid á veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos noventa 
v ocho: En los autos civiles declarativos 
de menor cuantía, que procedentes del l u z -
gado de primera instancia de Segovia, ante 
Nos penden, a virtud de apelación, segui 
dos entre partes, de una como demandante 
y apelante D. Mariano Palomo Lapeña; em
pleado, vecino de Segovia, representado 
por el Procurador D. Julián Merinero y de
fendido por el Letrado D. Gonzalo de Toro, 
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y de otra como demandada y apelada Don 
Juan R o v i n a Torres , Médico; D . Gabino 
Montalvo Casas, propietario; D . Andrés 
Hernando García, industrial; D . Eustasio 
de Andrés Gómez, labrador; D . Bonifacio 
Herranz Jiménez, propieterio, y D. Tomás 
de Andrés Montalvo, Catedrático, v e c i 
nos los cuatro primeros de Sangarcia, el 
quinto de Etreres y de Santiago el últi
mo: ninguno de l«»s cuales ha comparecido 
en esta Superioridad, sobre cumplimiento 
de un contrato de redención de un censo. 

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia á la par
te apelante la repetida sentencia apelada 
por la que se absolvió á los demandados 
D. Juan Rovina Torres , D. Gabino Montal
vo Casas, D. Andrés Hernando García, 
D. Eustasio de Andrés Gómez, D. Bonifa
cio Herranz Jiménez, y D. Tomás de An
drés Montalvo, de la demanda interpuesta 
contra los mismos por D. Mariano Palomo 
Lapeña, declaró en su consecuencia que 
io venian obligados á abonar la suma de 

cuatrocientas cincuenta pesetas, como pre
cio de la redención del censo de que se 
tratn hasta tanto que por haberse procura
do Palomo la titulación á que se obligó en 
el documento privado de autos, pudiera 
otorgar la convenida escritura, y no hizo 
especial condenación de costas. Así por 
esta nuestra sentencia, que á más de noti
ficarse en Estrados y de hacerse notoria 
por edictos se publicará su cabeza y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL I»K LA 

PROVINCIA y Diario de Avisos de Madrid, 
por la no comparecencia en esta Superiori
dad de los demandados O. Juan de Rovina, 
D . Gabino Monta'vo. D. Andrés Hernando, 
D. Eustasio de Andrés, D. Bonifacio H e 
rranz y D. Tomás de Andrés y que luego 
que sea firme se comunicará al inferior por 
medio de la oportuna certificación y orden 
á costa de la parte apelante, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Antonio Alón* 
so Casaña .=Franc i sco Rondan. = lldefonso 
López Aranda .=Joaquin López C h i c o y . = 
Ramón Barroe ta .=La precedente senten
cia fué leída y publicada por el Magis
trado Ponente D. Ildefonso López Aranda, 
en Madrid á veinticinco de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

?UOVINCIA, en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente que firmo en Madrid á 
veintinueve de Noviembre de mil ochocien
tos noventa y ocho. — Luis González de la 
Quintana. 8 . - 2 8 4 . 

Juzgados de primera ¡iistancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Capital, fecha de ayer, 
dictada en los autos ejecutivos promovidos 
por Doña Lucrecia Mejias y Olivas, con 
los herederos de D. Pedro de las Cuevas y 
Herrero, sobre pago de pesetas; se saca á 
la venta en pública subasta una linca-solar, 
situada en esta vilU, á la izquierda de la 
Glorieta de los Cuatro Caminos y de la ca
rretera de Francia, que mide una superficie 
de 1 1 . 2 4 7 pies y 75 centímetros cuadrados, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera. El tipo del remate del solar 
que se vende, es de 13.934 pesetas y 91 
céntimos. 

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de aquel 
precio, pudiendo hacerse á calidad de ce
der el remate á un tercero. 

Tercera. Para tomar parte en la subas 
ta deberán los licitadores consignar previa
mente el 10 por too del tipo del remate. 

Cuarta. Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Escribania, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán de iecho á exigir ningunos 
otros. 

Para el remate se señaló el día ao de 
Enero de 1899, á las dos de la tarde, en 
este Juzgado. 

Madrid 15 Diciembre i 8 9 8 . = V . 0 B . ° ^ 
El Juez de primera instancia, Gullón. = El 
Escribano, P. H.. Ricardo Biázqucz. 

60.—P. 

CONGRESO 
Al Juzgado de primera instancia del d is 

trito del Congreso, y por la Escribania del 
que suscribe, se ha presentado por el Pro
curador D. José Arana y González , cuenta 
jurada de sus derechos y suplementos en re-
presentación de Doña Toribia Armentia. 
en autos ejecutivos con el Administrador 
judicial d é l a quiebra Banco Cerrola^a y 
Compañía, habiéndose dictado ¡a providen
cia que á la letra dice asi: 

«Providencia: Juez Sr. Aguilera Me-
léndez. — Juzgado de primera instancia del 
Congreso. = Madrid 10 de Diciembre de 
1 8 9 8 . = P o r presentado el anterior escrito 
con la cuenta y catorce justificantes que se 
acompañan, todos los que se rubricarán por 
el Actuario; á lo principal, requiérase á los 
herederos de Doña Toribia Armentia, para 
que dentro del término de diez días, pa
guen con las costas al Procurador D . José 
Arana y González, lastres mil setenta pese
tas, con treinta céntimos, que reclama por 
derechos y suplementos, bajo apercibimien
to de apremio; y mediante á que dicho 
Procurador ignora quiénes sean dich >s he 
rederos y donde se encuentren, practlquese 
el requerimiento insertando la cédula en el 
Diario de Avisos y BOLBTÍN OFICIAL de esta 

provincia. Lo mandó y firma S S., de que 
yo el Escribano doy f e . = J o s é Aguilera Me-
léndez. = Ante mi, Rafael Valdivieso.» 

Y para que sirva de cédula de requerí • 
miento á los herederos de Doña Toribia Ar
mentia, por ignorarse quienes sean asi como 
su actual domicilio, firmo la presente aper
cibiéndoles de que si transcurre el término 
de diez dias, sin ver fi:ar el pago, se proce
derá por la vía de apremio contra los bie
nes que resulten ser de la sucesión de la 
Doña Toribia, y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 14 de Diciembre de 1898. = E1 
Escribaoo. Rafael Valdivieso 6 0 . — P . 

LATINA 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo á 
Eugenia Vidal y Jiménez, natural de esta 
Corte, hija de José y de Olalla, viuda, de 
cuarenta y un años de edad, dedicada á 
sus labores, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma> 
drid, comparezca en mi sata audiencia, sita 
en el Palacio de tos Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacerla sa
ber una resolución dictada por la superio
ridad en causa que se la siguió por contra
bando, apercibida que de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á t o 
das las autoridades, y ordeno i ios agen
tes de la policía judicial, procedan a la 

busca de la expresada sujeta, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo cas 
taño, ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno, viste traje de oercal negro y 
pañuelo mantón, y en el caso de ser habi
da, la pongan á mi disposición en este Juz 
gado. 

Madrid v de Diciembre de i 8 9 8 . = N a -
zario Vázquez .=E1 Escribano. Julián Villa-
nueva. 11 .—278. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Capital, fecha 3 del corriente, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se hace un segundo llamamiento confirien
do traslado á D. Norberto González Abril, 
cuyo actual domicilio se ignora, de la d e 
manda de mayor cuantía, deducida contra 
el mismo, á solicitu 1 de D. Antonio Rodeno 
Carrasco, como marido de Doña Dorotea 
Diente y González Puerta, sobre que se de-
clareque ésta goza de igual derecho que 
aquél á los bienes dótales de la Capellanía 
fundada por D. Tomás la Puerta, en Villa-
nueva de Duero, y se le emplaza para que 
en término de ocho días imporrogables, 
comparezca en los autos, personándose en 
forma según dispone la lev, bajo aperct 
bimiento que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B.°—Vá/ .quez .=EI Escribano. Julián 

' Villanueva. 11 —279-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instru
ye por lesiones á Vicenta Escuy Palos, dé 
veinticinco años, soltera, natural de Zara
goza, cuyo paradero se ignora, se cita y lla
ma á dicha lesionada, para que comparez
ca en su sala audiencia sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco dias, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración y ser reconocida; bajo 
apercibimiento do je«* declarada incursa en 
la multa de 5 á 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 8 . = 

V.° B .°=Vá/ .quez . = El Escribano, Cirilo 
Librero. 1 1 — 2 7 7 . 

PALACIO 
D. Tomás Mlnguez y Ranz, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente, se cita y llama á Doña 
Anastasia Alonso Miguel, esposa de Don 
Ernesto García Ladevesse, mayor de edad, 
dedicada á sus labores, que estuvo domici
liada en la calle de. Cardenal Cisneros, nú
mero 3, bajo, y cuyas demás circunstancias 
y paradero actual se ignoran, para que 
dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en la causa que se 
siguió contra la misma y otros por el delito 
de falsedad, apercibida que de no verifi
carlo, la parará el perjuicio que haya lugar 
y será nuevamente declarada rebelde. 

Y se encarga á todas las autoridades, 
asi civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á la Cárcel de 
su sexo, de la referida procesada, dejándo
la á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 3 de Diciembre d e 
i 8 9 8 . = T o m á s Mlnguez.=E1 Bscribano, 
Lino Gutiérrez. 11.—284. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Jue¿ 

de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte, dictada en autos ci
viles declarativos con fecha 28 de Noviem
bre último, se pone á la venta en pública 
subasta por término de ocho días el crédi
to de 25.000 pesetas que D. Federico Pica
zo y Vergara, tiene contra D. Emilio Meri
no y Sarabia, por haberse rescindido la 
venta que por dicha cantidad, hizo éste á 
aqual, de las seis décimas partes de la casa 
sita en esta Corte, calle de la Cava Baja 
número 28. 

El acto del remate tendrá lu5ar en la sala 
audiencia del referido Juzgado , s i toen laca , 
lie del General Castaños, núm. 1 , el día 12 de 
Enero próximo á las dos de su tarde, advir
tiéndose que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar los limitadores, pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el' 
Establecimiento destinado al efecto, el 10 
por too del precio de la misma; ó s e a de las 
25.000 pesetas, que es el precio del rema
te, que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del total del 
crédito y que los licitadores podrán ins
truirse de la naturaleza, entidad y circuns
tancias de dicho crédito, por la resultancia 
de los indicados autos que al efecto les 
serán facilitados por el actuario en la Es
cribanía. 

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 9 8 . = 
V.° B . ' = Méndez. = A n t e mi, Esteban 
Unzueta. 1 1 . — 2 7 8 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez. Juez de 

primera instancia y de instrucción del dis
trito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo, 
á Mauricio Pastor Sánchez, natural de Uclés, 
(Cuenca) , hijo de Prudencio v Valentina, 
de veintiséis años, soltero, jornalero, que 
vivió en la calle d e G o y a , 35 , para que en 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en qv.e esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los J u z g á i s , calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión eo 
causa que se le sigue por lesiones, aperci
bido q u j Je no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 4 
todas las autjridades, y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas scñ3S 
personales Son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular y color del rostro 
bueno; y en e! caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 9 de Diciembre de 1 8 9 8 . = J o s é 
Sebastián Méndez. = E I Escribano, Licen
ciado Vicente Moreno. 

11 . - 2 7 5 -

Jugados municipales 
GARGANTA 

Por fallecimiento del que la desempeña
ba be halla vacante la plaza de Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa, tenien
do solamente, como retribución por dicho 
cargo, los derechos de arancel. 

Se admiten solicitudes por término de 
quince dias, y serán presentadas éstas *l 
Sr. Juez municipal de esta localidad. 

Garganta 10 de Diciembre de 1 8 9 8 . * 
El Juez municipal suplente, Blas Hernán
dez. 13.—383 
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